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Villaviesndo, veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE:

DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

REPARACION DIRECTA
CRISTOBAL TORRES MAYORCA, MARTKA LUCIA BAEZ 
GOMEZ. LUZ MARINA TORRES ARCILA y JONATHAN 
TORRES RODRIGUEZ
NACION ^ MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL
90001 •3343^09*2016«0029$*00

En atención al memorial presentado el 26 de febrero de 2019 por la apoderada 
sustituía de la parte demandante (folio 333), se dispone que. por Secretaría, se 
redireccíone el oficio No. J8AOV*2019-00085 del 14 de febrero de 2019 (folio 
331). dirigiéndolo a la Brigada No. 25 de Aviación de Tolemalda • E]ercito 
Nacional.

De otra parte, se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante, para 
que dentro del término de tres (3) días siguientes a la fecha de ejecutoria del presente 
auto, retíre eí oficio ordenado en el Inciso anterior y el oficio No. J8AOV-2019-00086 
del 14 de febrero de 2019 dirigido a PUDRA - Sede La Macarena (folio 332), los 
radique ante las autoridades correspondientes y allegue al juzgado las constancias 
de dichas radicaciones. •

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE.

S^eUANA SERRATO AZA 
Jueza del Circuito

JUZCABQOCTAW ABUmVTUmOMUI 
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NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO

La pf'ovidanela calendada 21 Se MAYO de 201S. ee notifica 
por enoledón en Esiadc Elecirúnico Ne 019 del 24 de MAYO 
desoís

FERNANDEZEN SOFIA T 
Secreiana del Greurto^
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